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RESOLUCIÓN ADTINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 6 ACo 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorral de Ia Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracoones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 1S
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la proóuraduria Amb¡entat y
del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, ¿, 5l rácc¡on I, y g6 primer párrafo de sü
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienté número pAóT-2 o1g-142g-
SOT-291, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¿ado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencta,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e¡eroendo su derecho
a sol¡cttar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstrtuc¡ón presuntos
lncumplimtentos en materia de construcción (obra nueva, separación y protección a colindancias) y
protección civil (riesgo) en el predio ubicado en Avenida Coyoacán número 43, Colon¡a del Valle,
Alcaldia Eenito Juárez. la cual fue admittda mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de 2019

Para la atención de la denuncra presentada, se realEaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes de
informaqón y visitas de venficacrón a las autoridades competentes y se inlormó a la persona
denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amhental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JURiT»GAS APUCABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativrdad apl¡cable a Ias materias de construcción (obra
nueva. separación y protección a colindancias) y protección civil (riesgo) como es el Reglamento de
Construcciones para la Crudad de México, as¡ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene
lo s¡guiente

l.- Construcción (obra nueva y protección a colindancies)

Durante los reconoomientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria en
Aven¡da Coyoacán número 43, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, se observó un predio baldio
delimitado por tapiales metál¡cos de 3 metros de altura, en el que se real¡zó una excavación de
aproximadamente 6 metros de profundidad, en las colindancias norte y sur, se anclaron perfiles

rhetálicos como protección a los predios colindantes, se observó letrero con los datos del Registro de
tylanifestación de Construcción número FBJ-0085-18
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De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Benito Juárez, al

predio de mérito, le conesponde la ionificación Ht4t2OtM (HabltaoonaL^ 4 nrveles lráximos de

construcción, 20% minimo de área libre, densidad M: una vivienda cada 50 m2 de la superficle del

predio). Adicionalmente. por encontrarse en el tramo comprendido de viaducto 
^Mig.uel 

Alemán a

Plutarco Elias Calbs. le corresponde la Norma de Ordenación sobre Vlalidad E¡e 4 Sur Xola tramo O -

p. que te astgna la zonmcac¡ón HO/6/20 (Habitacional con Oficinas. 6 ntveles máximos de construcctón

20% mínimo de área libre)

En ¡2zón de lo arilenor, de conformidad con la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficrel folio 1023

el predio tiene una superfiae de 670.24 m2, y considerando la zonificación HOl6l20. de acuerdo con la

Norme General de Ordenación número 1 "Coefic¡ente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de

Utilización del Suelo (CUS)", se obtiene lo siguiente
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Adicionalmenle, la Dirección General de Obras, Desanollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito
Juárez, remitió copra simpb del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" número RBJB-
0085-18. con vigenoa del 29 de mayo de 2018 al 29 de mayo de 2021. para la con§trucción de 30
viviendas en 6 niveles, en una superfic¡e total de construcción de 3.805.13 m'?, de los cuales'1 .115.55
m' corresponden a sótano y semisótano (no cuantificable), área libre de 224.93 m'?. equivelente al
33.56% de la superficie del predio (670.24 m2),lo cual se traduce en Io sigu¡ente
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En este sentido, el proyeclo constructivo registrado en la Manrfestación de Construcc¡ón Tipo .B'

número RBJB-oOB'18 cumple con la dens¡dad e intensidad determrnadas por la Norma General de
Ordenación número I y la zonificación llC16120 aplicable al caso

Respecio a la protección de colindanc¡as, de las documentales que forman parte del Reg¡stro de
Manifestación de Construccrón Tipo 'B' número RBJ&0085-18. se desprende el plano árqultectón¡co
identificado con la dave DEM-05 y titulo "Protección a Colindancias". en el que se asentó como med¡de
de seguridad hacia la vía pública y predios colindantes la colocación de tapiales de madera

Supérficie 
l

cuant¡ñceble 
I
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2.- Construcción (separac¡ón de col¡ndanc¡es)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria en
Avenida Coyoacán número 43, Colonaa del Valle, Alcaldia Benito Juárez, se observó un predio baldio
delimitado por tapiales metálicos de 3 metros de altura, en el que se habia realizado una excavación de
aproximadamente 6 metros de profundidad, en las colindancias norte y sur, se anclaron perfiles
metálicos como protección a los predios col¡ndantes, se observó letrero con los datos del Registro de
Manifestación de Construcción número FBJ-0085-18

Ahora bien, el apartado Edafolog¡a del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Benito
Juárez, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 06 de mayo de 2005, establece
que el 50% del suelo correspondiente a dicha demarcación terr¡torial está catalogado como suelo de
transición, ocupando la zona centro ponrente de la Alcaldía. por lo que el predio ¡nvest¡frado se ubica en
la citada zona, lo anterior se muestra a continuac¡ón

i,

Züra L¿¡tuslle

Zür¿ Je Tranlrró¡
fl] zqD re Lc,¡n¡t
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Astmtsmo, la Norma Técn¡ca Complementaria para el Diseño por sismo del Reglamento de

Construciiones para Ia Ciudad de México establece en su punto 1.10 SoParac¡ón de ed¡f¡cios

col¡ndantes que toda edificac¡ón deberá separarse de sus linderos con los predios vecinos una

drstancia no menor de 50 mm, ni menor que el desplazam¡ento horizontal calculado para el nivel de que

se trate, aumentado en 0.001, O.OO3 ó 0.006 veces la altura de dicho nlvel sobre el terreno, en las zonas
l, ll ó lll, respectivamente

+
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Ahora bien. en el plano arquitectónico identificado con la clave ARQ-07'CORTE C-C"'que forma parte

O"in"ó¡"t. de üanifestaáón de Construcción Tipo "B" número RBJB-0085-18. se rdentificó que la

áttura iel inmueble es de 20.30 metros y por encontrarse en zona ll (transición), aplica el coeficrente

O.OOa. que de corlomidad con el método simplificado de análisis sísmico establecido en la Norma

Técnica' Complementaria de Diseño por Sismo del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, se obti.ne un resuttado de 20.300 mm. que multrplicado pÓr el coef¡ciente (0.003) da una

separación m¡ntma de 6.09 centimetros de separaoión de colindanclas requerida para el presenle caso'

lo cual se muestra en la siguiente tabla: -.--..----

iattura de la construcción coeficiente apl¡cable en zona ll separación de
tida

colindancias I

20.30 metros (20300 mm) | 0.003
m.inlEa lqqqe
6.09 cms

En este orden de ¡deas, en el plano arquitectónico identificado con la clave ARO-02
'PRIMER/SEGUNDO NIVEL'que forma parte del Registro de Manafelac¡ón de Construcción Tipo'B'
número RBJB-008$18 se identificó que el proyecto cons¡dera una separación de colindancias de 20
centimetros en las colindanoas norte, poniente y sur. --------
En este sentido, para la obra nueva que se e¡ecuta en Avenida Coyoacán número 43. Colonia del Valle.
Alcaldía Benito Juárez se cuenta con Registro de Manrfestación de Construcc¡ón Tipo "B' número
RBJB-0085-18. en el que se asentó lá construcción de 30 v¡viendas en 5 niveles de altura. semrsótano y
sótano, esimismo. del análisis realizado al proyecto construct¡vo cuenta con una separacrón de
colindancias en sus costados norte, poniente y sur de 20 centlmetros. lo que se ajusta a lo establec¡do
en el método simplificado de análisrs sismico

3-- En materia de proteccion civil (riesgo)

Durante los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Avenida Coyoacán número 43. Colonia del Valle. Alcaldía Benito Juárez. se observó un predio baldio
del¡mitádo por tap¡ales metálicos de 3 metros de altura, en el que se realzó una excavac¡ón de
aproximadamenle 6 metros de profundidad en las colindancias norte y sur. se anclaron perfiles
metáÍcos como proteccrón a los predios colindantes, se observó letrero con los datos del Regtstro de
Manifestacrón de Construcoón número FBJ-0085-'18

Por su parte. la Ley del Sistema de Protección Crvil de la Ciudad de México establece el artículo 17
fracciones Xll y XVlll que conesponde a las Alcaldías en matena de protecc¡ón clvrl, entre otras. las
etribuciones cons¡stentes en ejecutar. cumpl¡r y vigilar. en el ámbrto de su competenc¡a, la ley en
comento. su reglamenlo y otras dispos¡ciones en materia de protecc¡ón civil. asi como identificar y
elaborar los dictámenes técnicos respeclo a las condiciones de riesgo de s¡tios. inmuebles o
actrvidades

Al respecto, de las gestiones realizadas por este Subprocuraduria le Direcc¡ón Ejecutiva de Protección
Civrl de la Alcaldía Benno Juárez remitió copia simple de la Evaluac¡ón de r¡esgo de obra folio
DEPC/SPC/UDTPCIO46'||2O19 de fecha 01 de agosto de 2019. en la que se asenló, entre otras cosas
que se realizó una excavación de aprox¡madamente 7 metros de profund¡dad en el costado sur
pon¡ente. correspond¡enle al predio marcado con el número 45 de Avenida Coyoacán se rnstaló una
estructura a base de vigas metálicas h¡ncadas en el subsuelo y la colocación de troqueles, asrm¡smo se
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¡dentificó un socavÓn generado por la humedad provocada por la existencia de fugas de aguas negras
srn visualizar recimentación en los predios afectados.

En razón de lo anterior, de la revisión reahzada a las actividades de construcc¡ón realizadas en el predio
obieto de ¡nvest¡gaciÓn y las colindancias aledañas dicha Dirección apreció que tos elementos de
protecciÓn util¡zados en la obra a manera de aseguramiento de la estructura del ¡nmueble de Avenida
Coyoacán número 45 son insuficientes, generando un alto r¡esgo para su estabilidad, razón por la cual
se emitió el oficio DEPC/2466/2019 notif¡có a los ocupantes del lnmueble de Aven¡da Coyoacán número
45 procedieran a la evacuación preventiva de sus viviendas, las cuales no podrán ser ocupadas hasta
que se real¡cen los trabaios correspond¡entes a la mittgación de nesgos.

Asimismo, mediante oficio DEPC/2465/2019, esa Dirección Ejecutiva requirió de manera urgente al
Director Responsable de la obra que se ejecuta en Avenida Coyoacán número 43, Colonia del Valle
Alcaldía Benito Juárez el programa de mtgactón de riesgos.

Asi las cosas, las activ¡dades de construcción realizadas en el predio obieto de investigación, no
cuentan con las medidas de segur¡dad necesarias para Ia protección de colindanc¡as, razón por la cual
el inmueble ubicado en Avenida Coyoacán número 45 presenta un alto nesgo pará su estabilidad por lo
que se procedió a la evacuación preventiva de sus ocupantes, por lo que conesponde a Ia Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcald¡a Benito Juárez, instrumentar las acciones
necesaflas a efecto de que se dé cumpfim¡ento a lo establecido por la D¡recqón Ejecutiva de Protección
Civil de esa Alcaldia medrante oficio DEPC/246512O19 en el que se señala que el Director Responsable
de la Obra que se eJecuta en Avenida Coyoacán número 43, Colon¡a del Valle, Alcaldia Benito Juárez
presente el programa de mitrgación de riesgos con motivo de la ejecución de obra en el predio
rnvestrgado.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo gárrato y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 t¡acaón ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación sudetoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria
en Avenrda Coyoacán número 43, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, se observó un predio
baldío delimitado por tapiales metálicos de 3 metros de altura, en el que se reallzó una excavación
de aproximadamente 6 metros de profundidad. En las colindanc¡as norte y sur, se anclaron
perf¡les metálicos como protección a los predios colindantes, se observó letrero con los datos del
Registro de Manifestación de Construcción número FBJ-0085-18

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente pera Benito Juárez,
al predio de mérito, le corresponde la zonif¡cación Hl0lz0lli (Habitacional, 4 nryeles máximos de
construcc¡ón, 20% minimo de área libre, densidad M: una vivienda cada 50 m'cle la superficie del
predio). Adicionalmente, por encontrarse en el tramo comprendido de Viaducto Miguel Alemán a

Plutarco Elías Calles, le corresponde la Norma de Ordenación sobre Vialidad Eje 4 Sur Xola tramo
O'-P', que le asigna la zonif¡cación HOrS/2o (Habitacional con Oficrnas, 6 n¡veles máximos de
construccaón, 20% mínimo de área libre)
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La Dirección General de Obras, Desanollo y Servicios Urbanos de la Alcaldia Ben¡to Juárez.

remit¡ó copta simple del Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tipo "B" número RBJB-0085-
.18, con vigencia del 29 de mayo de 2018 al 29 de mayo de 2021 , para lá construcción de 30

viviendas án 6 niveles, en una supedicie total de construcción de 3,805.13 m'?, de los cuales
1,11S.55 m2 conesponden a sótano y sem¡sótano (no cuantrficable), superficie de construcción
cuantif¡cable de 2,689.58 rn2. área libre de 224.93 m2, equivalente al 33.56% de Ia superficie del

predio (670.24 m2), lo que cumple con la densidad e intens¡dad determinadas por la Norma

4 Respecto a la protecc¡ón de colindancias. de las documentales que forman parte del Registro de

Manifestación de Construccrón Tipo "8" número RBJ8-0085-'18, se desprende el plano

arquitectónico identificado con la clave DEM-05 denominado "Protección a Colindancias", en el
que se asentó como medida de seguridad hacia la vía pública y predios colindantes tap¡ales de
madera

5. De conformidad con el método simplificádo de análisis s¡smico establecido en la Norma Técnica
Complementaria de Diseño por Sismo del Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de
Méx¡co se determinó una separación de colindancias de 6.09 centímetros. No obstante, el
proyecto construc{ivo cuenta con separac¡ón de colindancias en sus costados norte, poniente y
sur de 20 centímetros, respectivamente, lo que se aiusta a la Norma Técnica Complementana
pera el Diseño por Sivno del Reglamento de Conslruccrones para la Ciudad de México. .-..----

6. La Dirección Eiecutiva de Protección Civil de la Alcaldía Benito Juárez remitió copia simple de la
Evaluación de riesgo de obra folio DEPC/SPC/UDTPC|O461l2O19 de fecha 0'1 de agosto de 201 9.
en la que se asentó, entre otros aspectos, que se reafizó una excavación de aproximadamente 7
metros de profundidad, en el costado sur poniente, conespondiente al predio marcado con el
número 45 de Avenida Coyoacán, se instaló una estructura a base d€ vigas metálicas h¡ncadas en
el subsuelo y el moñtaje de troqueles, asimismo se identificó un socavón generado por la
humedad provocada por la existencia de fugas de aguas negras sin v¡sual¡zar recimentac¡ón en
los predios afectados por lo que emitió el oficio DEPC/246612O19 a través del cuel notificó a los
ocupantes del inmueble de Avenida Coyoacán número 45 procedieran a la evacuacrón preventiva
de sus viviendas, las cuales no podrán ser ocupedas hasta que se real¡cen los trabaios
conespondiefites a la mitigación de riesgos por parte del Director Responsable de la Obra. --:--

7 Corresponde a le Darección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito
Juárez, instrumentar las acciones necesarias a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido
por la Direcoón E¡ecutiva de Protección Civil de esa Alcaldia mediante of¡cio DEPC/2465/20'19 en
el que se señala que el Director Responsable de la Obra que se ejecuta en Avenida Coyoacán
número 43, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez presenle el programa de mitigac¡ón de
r¡esgos con motivo de la elecución de obra en el predio ¡nvestigado

La presente resolución, únicemente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autondades en el ámb¡to de sus respec{ivas competencias.

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se: -----------

General de Ordenación número 1 y la zonificación HO/6/20 aplicable al caso.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lvléxrco

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Direcc¡ón
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, para los efeclos precisados en
el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se ac1úa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archrvo y resguardo

Asi Io proveyó y frrma la Licencrada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mexaco.----::* rl
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